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Pasto, Nariño  
 
 
 
Señor 
VICENTE GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA 
Carrera 28 No. 16-30 Barrio San Andrés 
Correo Electrónico: delarosa131@yahoo.es  
Pasto - Nariño 
 
 
Referencia: CITACION A NOTIFICACIÓN PERSONAL  

AUTO 680 DE 29/07/2022 APERTURA DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 80522-2021-39273 

 
 

Cordial saludo: 
 
Comedidamente, solicito a usted presentarse a la Secretaría Común de la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, ubicada en 
la calle 18 A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad de Pasto, con el objeto de 
notificarse personalmente del Auto No. 680 de julio 29 de 2022, proferido por la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República. 
 
Para lo anterior, cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente 
comunicación, para presentarse en la Gerencia Nariño, en horario de atención: 08:00 am a 
12:00 m y de 02:00 pm a 06:00 pm, de lunes a viernes; así mismo le informo que podrá dar 
su AUTORIZACIÓN para que la notificación de las decisiones que se profieran en el 
presente proceso se realice mediante correo electrónico, para ello podrá enviar autorización 
al correo: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
oscar.mejia@contraloria.gov.co de conformidad con el artículo 116 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Se informa que, de no presentarse en el término señalado para proceder a su notificación 
personal o autorizar la realización de la notificación por correo electrónico, se procederá a 
efectuar la notificación por aviso, ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, en concordancia con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Atentamente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional Asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Mejía 
Proyectado por: Nelcy Muñoz 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 



Certificación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La 
información aquí contenida es auténtica e inmodificable.



 
 

Calle 18 A No. 25 – 64 Pasaje Corazón de Jesús  • Código Postal 520002 • PBX 7226812 – 7225167 Fax 7227130 

sec.comun.narino@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Pasto, Nariño, Colombia 

 

80521-  
Pasto, Nariño  
 
 
Señora 
NILSA ROCIO VILLOTA ROSERO 
Alcaldía de Pasto – CAM Anganoy Los Rosales II 
Correo Electrónico: ingcivil_8008@hotmail.com  
Pasto - Nariño 
 
 
Referencia: CITACION A NOTIFICACIÓN PERSONAL  

AUTO 680 DE 29/07/2022 APERTURA DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 80522-2021-39273 

 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente, solicito a usted presentarse a la Secretaría Común de la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, ubicada en 
la calle 18 A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad de Pasto, con el objeto de 
notificarse personalmente del Auto No. 680 de julio 29 de 2022, proferido por la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República. 
 
Para lo anterior, cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente 
comunicación, para presentarse en la Gerencia Nariño, en horario de atención: 08:00 am a 
12:00 m y de 02:00 pm a 06:00 pm de lunes a viernes; así mismo le informo que podrá dar 
su AUTORIZACIÓN para que la notificación de las decisiones que se profieran en el 
presente proceso se realice mediante correo electrónico, para ello podrá enviar autorización 
al correo: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
oscar.mejia@contraloria.gov.co de conformidad con el artículo 116 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Se informa que, de no presentarse en el término señalado para proceder a su notificación 
personal o autorizar la realización de la notificación por correo electrónico, se procederá a 
efectuar la notificación por aviso, ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, en concordancia con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Atentamente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional Asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Mejía 
Proyectado por: Nelcy Muñoz 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 



Certificación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La 
información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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80521-  
Pasto, Nariño  
 
 
 
Señor 
RHONNY HALSTONG MIRANDA MARTINEZ 
Correo Electrónico: halstong@hotmail.com  
 
 
Referencia: CITACION A NOTIFICACIÓN PERSONAL  

AUTO 680 DE 29/07/2022 APERTURA DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 80522-2021-39273 

 
 

Cordial saludo: 
 
Comedidamente, solicito a usted presentarse a la Secretaría Común de la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, ubicada en 
la calle 18 A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad de Pasto, con el objeto de 
notificarse personalmente del Auto No. 680 de julio 29 de 2022, proferido por la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República. 
 
Para lo anterior, cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente 
comunicación, para presentarse en la Gerencia Nariño, en horario de atención: 08:00 am a 
12:00 m y de 02:00 pm a 06:00 pm de lunes a viernes; así mismo le informo que podrá dar 
su AUTORIZACIÓN para que la notificación de las decisiones que se profieran en el 
presente proceso se realice mediante correo electrónico, para ello podrá enviar autorización 
al correo: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
oscar.mejia@contraloria.gov.co de conformidad con el artículo 116 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Se informa que, de no presentarse en el término señalado para proceder a su notificación 
personal o autorizar la realización de la notificación por correo electrónico, se procederá a 
efectuar la notificación por aviso, ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, en concordancia con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Atentamente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional Asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Mejía 
Proyectado por: Nelcy Muñoz 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E83342386-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E83319550-S

Nombre/Razón social del usuario: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (CC/NIT 8999990672)
Identificador de usuario: 413927

Remitente: sec.comun.narino@contraloria.gov.co
Destino: halstong@hotmail.com
Asunto: 2022EE0144254- CITACION A NOTIFICACION PERSONAL AUTO 680 DE 2022- RHONNY HALSTONG MIRANDA

MARTINEZ  (EMAIL CERTIFICADO de sec.comun.narino@contraloria.gov.co)

Fecha y hora de envío: 24 de Agosto de 2022 (10:47 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 24 de Agosto de 2022 (10:48 GMT -05:00)
Fecha y hora de acceso a contenido: 24 de Agosto de 2022 (13:50 GMT -05:00)

Dirección IP: 40.94.35.51
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/104.0.0.0

Safari/537.36
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.08.24 20:58:10
CEST
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia
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80521-  
Pasto, Nariño  
 
 
Señor 
CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS 
Carrera 1 A No. 19 A – 47 Barrio El Tejar 
Pasto - Nariño 
 
 
Referencia: CITACION A NOTIFICACIÓN PERSONAL  

AUTO 680 DE 29/07/2022 APERTURA DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 80522-2021-39273 

 
 

Cordial saludo: 
 
Comedidamente, solicito a usted presentarse a la Secretaría Común de la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, ubicada en 
la calle 18 A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad de Pasto, con el objeto de 
notificarse personalmente del Auto No. 680 de julio 29 de 2022, proferido por la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República. 
 
Para lo anterior, cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente 
comunicación, para presentarse en la Gerencia Nariño, en horario de atención: 08:00 am a 
12:00 m, de lunes a viernes; así mismo le informo que podrá dar su AUTORIZACIÓN para 
que la notificación de las decisiones que se profieran en el presente proceso se realice 
mediante correo electrónico, para ello podrá enviar autorización al correo: 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
oscar.mejia@contraloria.gov.co de conformidad con el artículo 116 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Se informa que, de no presentarse en el término señalado para proceder a su notificación 
personal o autorizar la realización de la notificación por correo electrónico, se procederá a 
efectuar la notificación por aviso, ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, en concordancia con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Atentamente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional Asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Mejía 
Proyectado por: Nelcy Muñoz 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 



Certificación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La 
información aquí contenida es auténtica e inmodificable.


